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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 15 de mayo de 2015, de la Dirección General de Profesionales del servicio 
Andaluz de salud, de corrección de errores de la de 8 de mayo de 2015, de la Dirección General de 
Profesionales del servicio Andaluz de salud, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión 
de plazas básicas vacantes de Administrativo/a, cocinero/a, Técnico/a especialista en informática, 
Técnico/a especialista en Mantenimiento de edificios e instalaciones industriales, Técnico/a superior en 
Alojamiento, Técnico/a de Mantenimiento Acabados de construcción, Auxiliar Administrativo/a, celador/a- 
conductor/a, costurero/a, Técnico/a de Mantenimiento de Madera y Muebles, Monitor/a, Peluquero/a, 
Telefonista, celador/a, limpiador/a, Peón/a y Personal de lavandería y Planchado dependientes del 
servicio Andaluz de salud.

Publicada en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía núm. 90, de 13 de mayo de 2015, la Resolución 
de la Dirección General de Profesionales del servicio Andaluz de salud, por la que se convoca concurso de 
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Administrativo/a, cocinero/a, Técnico/a especialista 
en informática, Técnico/a especialista en Mantenimiento de edificios e instalaciones industriales, Técnico/a 
superior en Alojamiento, Técnico/a de Mantenimiento Acabados de construcción, Auxiliar Administrativo/a, 
celador/a-conductor/a, costurero/a, Técnico/a de Mantenimiento de Madera y Muebles, Monitor/a, Peluquero/a,  
Telefonista, celador/a, limpiador/a, Peón/a y Personal de lavandería y Planchado dependientes del servicio 
Andaluz de salud, se ha advertido error en el texto de la misma, siendo necesario efectuar la oportuna 
rectificación.

como consecuencia del cambio efectuado por la presente Resolución de corrección de errores sobre 
el baremo de méritos, y considerando que las personas concursantes deben aportar la autobaremación de sus 
méritos en el plazo de presentación de instancias, resulta conveniente proceder a la ampliación del citado plazo 
inicialmente establecido.

el artículo 49 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, contempla que la Administración, salvo precepto en 
contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados una ampliación de los plazos establecidos, 
que no exceda de la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos 
de tercero.

en su virtud, en uso de las facultades conferidas en el artículo 49.1 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, y en el Decreto 140/2013, de 1 de octubre (BoJA núm. 193, de 2 de octubre), por el que se 
establece la estructura orgánica de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales y del servicio Andaluz 
de salud, esta Dirección General de Profesionales

D i s P o n e

Primero. Advertido error en el texto de la Resolución de 8 de mayo de 2015, de la Dirección General 
de Profesionales del servicio Andaluz de salud, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión 
de plazas básicas vacantes de Administrativo/a, cocinero/a, Técnico/a especialista en informática, Técnico/a  
especialista en Mantenimiento de edificios e instalaciones industriales, Técnico/a superior en Alojamiento, 
Técnico/a de Mantenimiento Acabados de construcción, Auxiliar Administrativo/a, celador/a-conductor/a, 
costurero/a, Técnico/a de Mantenimiento de Madera y Muebles, Monitor/a, Peluquero/a, Telefonista, celador/a, 
limpiador/a, Peón/a y Personal de lavandería y Planchado dependientes del servicio Andaluz de salud (BoJA 
núm. 90, de 13 de mayo), se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Página núm. 31:

Donde dice:
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2. experiencia Profesional.
2.1. Por cada mes de servicios prestados con carácter temporal en la categoría a la que se concursa 

en centros sanitarios públicos del sistema nacional de salud, del sistema sanitario Público de Andalucía o de 
cualquier centro sanitario público de los países miembros de la unión europea, gestionados por administración 
pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza 
o titularidad pública admitida en derecho: 0,30 puntos.»

Debe decir:
«AneXo ii
BAReMo De MÉRiTos (…)
2. experiencia Profesional.
2.1. Por cada mes de servicios prestados en la categoría a la que se concursa en centros sanitarios 

públicos del sistema nacional de salud, del sistema sanitario Público de Andalucía o de cualquier centro 
sanitario público de los países miembros de la unión europea, gestionados por administración pública sanitaria, 
agencia administrativa, agencia pública empresarial o cualesquiera otra entidad de naturaleza o titularidad 
pública admitida en derecho: 0,30 puntos.»

segundo. Ampliar el plazo para la presentación de instancias de participación en la convocatoria del 
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Administrativo/a, cocinero/a, Técnico/a 
especialista en informática, Técnico/a especialista en Mantenimiento de edificios e instalaciones industriales, 
Técnico/a superior en Alojamiento, Técnico/a de Mantenimiento Acabados de construcción, Auxiliar 
Administrativo/a, celador/a-conductor/a, costurero/a, Técnico/a de Mantenimiento de Madera y Muebles, 
Monitor/a, Peluquero/a, Telefonista, celador/a, limpiador/a, Peón/a y Personal de lavandería y Planchado 
dependientes del servicio Andaluz de salud, hasta el día 26 de junio de 2015, inclusive.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía.

sevilla, 15 de mayo de 2015.- la Directora General, celia Gómez González.

00
07

03
15


